
ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA
SISASA S. A.

En lo ciudod de Guoyoquil, o los veintiún díos del mes de morzo del oño dos mil
<jiecisiele, en el domicilio principol de lo compoñío, en el inmueble ubicodo en lo colle
Carchi t]09 y Av. ? de oclubre, o los lrece horos, se reÚnen los socios de lo compoñÍo
SISASA S. A., señores: HUMBERTO SALGADO IUEZ en representoción del occionlsicr
CORPORACION CEIBOS CEIBOSCORP S. A. y ING VIVIANA SALGADO JUEZ en
represenloción de INMOBILIARIA SALDU 5. A., qu¡enes represenlon lo lololidod del
copilol sociol suscrilo y pogodo de lo compoñÍo, por lonto deciden constiluirse en

Junlo Generol poro irolcr el primer y Ún¡co punlo del orden del dío:

I. LECIURA Y APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS COR RESPONDIENTES AL

EJERCICIO 20Ió.

Todc vez que se encuenlro presente lo lololídod del copitol sociol de lo compoñío, se

<lecloro lo mismo como Junlo Generol ol tenor de lo dispueslo en los orlículos I l9 y 238

de lo Ley de Compoñíos vigenle.

Prc-si<ie lo sesión io Sro. Ab. ARACELY ZULEMA JUEZ ZAMBRANO y oclÚo como secreiorio
el Sr. EC. HUMIIEIITO SALGADO JUEZ, Gerente Generol de lo compoñío

Aclo seguldo lo presidente soliciio ol secretorio procedo o dor lecturo del Único punlo
del orden del dio, sobre el que los socios se consideron lo suficienlemente informodos,
el mismo que verso sobre lo lecluro y oproboción de los Eslodos Finoncieros del
ejercicio 201ó.

Luego de los onólisis y deliberociones correspondienles, lo Junto General de socios
resuelve por unonimi<lod lo siguienie:

l. Aprobor los diferentes Estodos Finoncieros correspondientes ol Ejercicio Fiscol

20 ló; eslo es Estodo de Siiuoción Finonciero, Estodo del Resullodo lntegrol,
Esl<¡<io dc'Flujos de Efectivo y el Eslodo de Combios en el Polrimonio.

No hoblendo mós osunlos que irolor lo Presidencio levonto lo sesión o los 14h30 y o
renglón seguido concede un receso poro lo redocción del octo, lo mismo que uno vez

oprobodo deberó ser suscrito por los represenlonles de los compoñíos occionistos.

Luego de diez minulos se do lecluro del ocloj ol término de lo cuol quedo en

consideroción y se lo opruebo por unonimidod sin modificociones.

f,tiu.
GADO JUEZ ING. IUEZEC.
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